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PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: •Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otros países 
15 francos al año 

Los pagos serán adelantados 
Harnero suelto del dia 10 cts.—Atrasado 5 0 

HOKAS DE BESPAOHO 

De diez á doce y de tres á siete. 

PARTS OFICIAL 
DB LA 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE MINISTROS 

y. M. el Rey don Alfonso 

XIII (q. D. g.), ¡5. M. laRei 

na doña Victoria Eugenia, y 

BS. AA. RR. el Príncipe da 

Asturias é Infantes D. Jaime 

y doña Beatriz, continúan sin 

novedaden su importante sa

lud. 

Da igual benr .Jo disfru

tan las demás araonas de la 

Augusta Real amilia. 

S U M A R I O 

BE LA 

"Gaceta., De ayer 
PARTE OFICIAL 

Ministerio ds Gracia y Jus
ticia: 
Real decreto nombrando, en co

misión para la plaza de magis
trado secretario de la inspec
ción de Tribunales, á D í élix 
Ruz Gara, magistrado de la Au • 
diencia territorial de Albacete. 

Otro trasladando á la plaza de 
magistrado de la Audiencia te
rritorial de Albacete al da la 
de Oáceres D. Segundo Isaac de 
las Pozas y Langre. 

Otro nombrando individuo de la 
Junta calificadora del poder ju
dicial, al presidente de Sala del 
Tribunal Supremo D. Pedro La-
Tín y Olea. 

Otro ídem fd. de la ídem id. id. si 
magistrado del Tribunal Supre

mo D. Luciano Obaya y Pedre
gal. 

Otro conmutando por destierro el 
resto de la pena que le falta per 
cumplir á José «le Marco Soria. 

Otro indultando á Félix Moreno 
Llórente de la tercera parte de 
la pena que le fué impuesta «n 
la causa que se menciona. 

Ministerio de Instrucoión pú
blica y Bellas ürtesi 
Real orden disponiendo sa anun

cie á concurso de traslado la 
plaza de profesor de Pedagogía 
del Instituto general y técnico 
de Teruel. 

Otra ídem id id. la plaza de pro
fesor numerario de la Sección da 
Ciencias de la Escuela Normal 
Superior de Maestros de Ponte
vedra. 

Otra nombrando á dofia Toribia 
García de Madrano, directora 
de la Esoueia Normal Superior 
de maestras de Logroño. 

Otra idem á don .-• María Bajo é 
Ibáfiez, profesora numeraria da 
la Sección de Ciencias de la Es
cuela Normal Superior de maes
tras de Logroño. 

Otra !dem á doña Luisa Gómez y 
Fernández, profesora numera
ria de Letras de la Escuela Nor
mal Superior de maestras de 
Logroño. 

Otra nombrando profesor nume
rario de la Sección de Letras le 
la Escuela Normal Superior de 
maestros de Logroño a D. Leo
poldo Elias Martines. 

Otra disponiendo se anuncia á 
concurso de ascenso, entre au-
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HORAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de tres á siete. 

xiliares, una plaza de profesora 
numeraria de la Sección de Le
tras de "a Escuela Normal Ele
mental de maestras de Lérida. 

Otra idem id. de tra lado, una 
plaza de profesor numerario de 
la Sección de Ciencias y otra de 
igual clase de la de letras, va
cantes en la Escuela Normal 
superior de maestros de Legro-
no. 

Otra idem id. de ascenso, una pla
za de profesor numerario de la 
Sección de Ciencias de la Es
cuela Normal superior de me es
tros de Logroño. 

Otra idem id. de traslado, una 

plaza de profesora numeraria 

de la Sección de Letras y otra 

de la da Ciencias, vacantes en 

la Escuela Nermal superior da 

maestras de Logroño. 

A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l ) 

Estado.—Asuntos contenciosos.— 
Anunciando el fallecimiento ea 
el extranjero de los súbdit s 
españoles que se indican. 

Obra Pía.—Annnciando que los 

trabaj. s ejecutados por los se

ñores opositores á la plaza de 

pensionado por la pintara de 

historia en Roma, se hallarán 

expuestos al público los días 

que se citan. 

Qntrra. — Consejo Supremo de 

Guerra y Marina.— Relación de 

las pensiones declaradas por es

te Consejo Supremo durante la 

primera quincena del mes ac

tual. 

Hacienda. — Dirección general da 

MINISTERIO 
DE LA 

Gobernación 

PRECIO DE ANUNCIOS 

OJlciales. 
Particulares. 

50cént imosl i i ? ¡ 
75 — 

Los pagos serán adelantados 

Numero Suelto del día 10 cts Atrasado 50 

Aduanas. — Declarando que los 

almacenistas que expidan el al

cohol desnaturalizado an barri

les de madera ó en bidones me

tálicos deben estampar en sus 

fondos el nombre de su estable-

mia itos y las palabras « Al 

cohol desnaturalizado» en pin

tara verde. 

ANEXO 1.°—Bolsa.—Instituto me 

teorológico. — Observatorio de 

Madrid.—Oposiciones.—Subas

tas. — Administración provin-

oial.—Administración munici

pal. — Anuncios oficiales del 

Crédito Navarro; Banco de Es

paña (Santiago); Compañía de 

los .Ferrocarriles estratégicos y 

secundarios de Alicante, y Ban

co de España (Madrid). 

ANEXO 2.° ^-Edictos. 

Ea terminas generalas la jor
nada en trabajos subterráneos 
debe ser menor que la oorres-
pandienie á los qaa se ejecuten 
al aire libre. Se ha fijado la de 
nueve horas para loa primeros y 
ds nueve para los segundos. A 
esta efecto se han tenido en 
cuanta los datos ofrecidos por ia 
información practicada en el 
Instituto de Reformas Sooiales 
con ocasión de proparar el ante 
proyecto da ley que le fué enco
mendado, respaoto á los dos fac 
tores elementales que conviene 
psnderar en toda función indus 

trial: los intereses del trabajo y 
los intereses del capital. 

Da esa información resulta, 
por ejemplo, qua la jornada efec
tiva media de los mineros en el 
año, es en Vizcaya, de d;ez horas 
para 12.000 obreros; an Santan • 
der, de nueve y media á diez 
para 6.000; en Almería, de nueve 
á nueve y tres ou.rtos para 
1.309; en Teruel (Ojos negros), 
nueva y un tercie para 1.500; en 
Sevilla Guadalcanal), da echo y 
media para 800, y que, en gana-
ral, en la explotaoióa dal hiarro 
se trabaja en el interior, de ©oh® 
y media á diez harás, y en al 
exterior, próximamente lo mis
mo; en la del cobro, slate y ine
dia y da nueve y media á diez 
respectivamente; en ia del car
bón, de ocho á diez en squéi y 
de nueve á diez, y madía an éste; 
en la del plomo, de ocho á diez y 
maiía en al uno y de nueva á 
diez an el otro; y en la del cinco, 
deooho á diez y media en el in
terior y diez en el exterior, na 

faltando alguna mina en qua la 1 combros y material, y las vías aé 

procedimientos de laboreo son 
modestos é imperfectos y costo
sas por consiguiente . 

En atención á lo expuesta, el 
Ministro que suscriba tiene el 
honor da someter á la dsl ibara-
ción de las Cortes el siguiente 
Proyecto da ley. 

Madrid, 20 de Ootubre de 1910. 
- El minis t ro de la Gobernación, 
Fernando Merina y Villarino. 
P r o y e c t o d e ley f i jando l a 

j o r n a d a m á x m a e a e l t r a 
b a j o m i n e r s . 

Artículo 1.° Están comprendi
dos en esta ley: 

Los trabajos de extracción de 
substancias minerales que tienen 
por objeto su utilización directa, á 
saber: el arranque de estas subs
tancias en pozos, galerías ú otros 
sitios, ya se haga á roza abierta ó 
subterráneamente; los trabajos de 
desagüe; los de seguridad é higiene 
de las excavaciones; máquinas em
pleadas en las labores; transportes 
en el interior de las minas ó al ex
terior, del perímetro de las conce
siones del personal, minerales, es • 

jornada sea de doce y hasta de 
traca horas, 

Sin parder, pues, da vista el 
supremo móvil humanitario qua 
en ia resolución de esta delicado 
problema es de apreciar en todo 
su valor, no hay qua olvidar ni 
un momento que una rebaja ] 
repentina demasiado aoeutuada 
podría dar lugar á hondas per
turbaciones, á gravísimas crisis 
en la ya no muy próspera Indus
tria minera, sabrá todo en aque 
lias explotaciones de pobres ya
cimientos ó da difícil extracción, 
y en donde necesariamente los 

reas ó cables que se encuentren en 
las mismas condiciones; lavado de 
los minerales y Hs operaciones re 
lacionadas directa ó indirectamente 
con las labores de extracción. 

Hállanse comprendidos asimis
mo: los turbales; las canteras, ó 
sean las explotaciones de materia
les de construcción, ya se haga la 
extracción á roza abierta ó subte
rráneamente; las salinas marítimas 
y criaderos de sal gemma; alum
bramiento de aguas subterráneas 
minerales y minero-medicinales. 

No están incluidos: los trabajos 
del exteríar en oficios y talleres 
iguales á los de otras industrias, 
aun estando al servicio de las mi-
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Como el erario español ya no existía 

porque su ingreso principal, los cauda

les de Veracruz y del Perú, por falta de 

buques no venían, tuvo que recibir de 

Francia anticipos pecuniarios para crear 

los primeros batallones y escuadrones, 

comisión con que corrió principalmente 

el antiguo Virrey de Cataluña, D. Fran

cisco de Velasco. 

Llegado el año 1702 se aumentaron 

con doce cuerpos los tercios volantes de 

Flandes, con dos los de Ñapóles y se nu

meraron los tercios de los Países Bajos, 

convirtiéndose cada tercio en un Bata

llón, tomándose el importante acuerdo 

de fijar per escala la sucesión de mandos 

desde Capitán á Maestre de Campo y 

se fijaron las atribuciones de cada em

pleo. 

Considerando aquel monarca que no 

era conveniente al servicio que de Maes

tre de Campo ó Coronel se parara de un 

golpe á ser oíicial general, y juzgando 

más á propósito que después de mandar 

un tercio ó regimiento se aprendiera á 

mandar cinco ó seis juntos, que eran los 
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1701 á nutrir los tercios, crear una divi

sión de 6.000 infantes, sobre la base de 

los tercios morados, para guardia de la 

Real persona, acordándose levantar los 

tercios de fusileros reales y otros ocho 

entre Flandes, Lombardía y Ñapóles. 

La organización militar que dejamos 

reseñada, tan deficiente en sí y en la que 

puso sus ojos Luis XIV desde el princi

pio, siguió modificándose con algún ma

yor empeño que bajo el precedente r e i 

nado, y algo mejoró con arreglo á los 

trabajos de los hombres de Carlos II adap

tados al estilo francés, excepto en Flan-

des, donde progresó con alguna más ra

pidez por el influjo del Emperador. 

Preciso es confesar que ia antigua r u 

tina opuso obstáculos constantes, como 

había puesto el Marqués de Burcayalo, 

ai planteamiento de ias reformas p r o 

puestas por el Monarca francés y sus 

mistros, por más de que muchos hicieran 

falta y que por razón natural y reclama

dos por ia opinión la proposición de núes -

tros vecinos, si ns con gran habilidad 

por lo menos con buen deseo. 
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lico y el voto de los pueblos confían á 

nuestro nieto el Duque de Anjou. Quie

re, al mismo tiempo, dar á esa fiel na

ción el consuelo de que posea un Rey 

que conoce que lo llama Dios al trono, á 

fin de que impere la religión y la justicia, 

asegurando la felicidad- de los pueblos, 

realzando el esplendor de una monarquía 

tan poderosa y asegurando la recompen

sa debida al mérito que tanto abunda en 

una nación igualmente animosa que ilus

trada, y distinguida en el consejo y en la 

guerra, y finalmente en todas las carreras 

de la iglesia y el estado. 

Diremos á nuestro nieto cuánto debe á 

un pueblo tan amante de sus reyes y de 

su propia gloria; lo exhortaremos tam

bién á que no se olvide de la sangre que 

corre por sus venas, conservando amor á 

su patria, pero tan sólo á fin de conser

var la perfecta armonía tan necesaria á la 

mutua felicidad de nuestros subditos y 

los suyos. Este ha sido siempre el princi

pal objeto de nuestros propósitos, y si la 

desgracia de épocas pasadas, no en todos 

tiempos nos ha permitido manifestar es 

Ayuntamiento de Madrid
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ñas, los talleres de preparación 
mecánica de las substancias «line
ales, y las fábricas de beneficio. 

Art. 2.° Se considerará como 
obreros, para los efectos de esta 
ley, á las personas que ejeoutan loa 
trabajos mineros, citados en el ar
tículo anterior, pero no los emplea
dos y funcionarios de las explota
ciones mineras. 

Art. 3.' La jornada máxima or
dinaria en las labores subterráneas 
no podrá exceder de nueve horas 
al día. 

Art. 4.° La jornada máxima en 
los trabajos de laboreo á roza abier
ta y en loa de pendientes de ellos, 
á que hace referencia el artículo 
1.°, tendrá una duración medía 
anual de nueve horas treinta mi
nutos, regulando la diaria, durante 
las estaciones del año, por la luz 
solar, y de modo que en ningún 
tiempo exceda de diez horas. 

Art. 5." No se aumentará la du
ración de las jornadas inferioras á 
la máxima fijada por la Ley que en 
ciertas explotaciones hayan esta
blecido los convenios ó las costum 
bres, equivalentes á estos conve
nios. 

Art. 6." En las labores subterrá • 
neas, la jornada ordinaria empezará 
cuando el obrero entre en la jaula 
ó escalera de bajada, ó penetre en 
la galería, si no hubiera pozo de 
entrada, sin descontarse de aquélla 
la duración del trayeeto hasta el 
punto de la labor en que haya de 
trabajar. 

Concluirá la jornada en la boca 
exterior del pozo ó galería. 

Los descansos en el interior de 
la mina, dedicados á las comidas y 
al reposo periódico del obrero no 
están comprendidos en la duración 
de la jomado, pero si se incluirán 
en ella las interrupciones del tra
bajo independientes de la voluntad 
del obrero que las necesidades del 
laboreo hagan necesarias. 

En las labores al aire libre, la 
jornada comprende la lista hasta la 
terminación del trabajo en el tajo, 
descontando los desoansos interme
dios é incluyendo en aquélla ias ia-
terrupciones por necesidades del 
laboreo. 

Art. 7.° En la jornada máxima 
legai de los maquinistas, fogoneros, 
y, en general, de los encargados 
del funcionamiento de las máqui
nas do todas clases, empleadas en 
la3 labores comprendidas en el ar
tículo l.°, no está incluido el tiem
po necesario para poner aquéllas 
ea marcha ó parada. 

Art. 8 ° Guando ocurran averías 
ó accidentes en escalas, tornos, cu
bas, jaulas, máquinas y aparatos 
empleados en :a bajada y subida de 
los obreros por pozos y galerías, 
podrá prolongarse Ja jornada en 
la parte alícuota motivada por esas 
causas, pero sólo por el tiempo es
trictamente necesario para la re
paración de las averías, bajo la res-
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ponsabilidad d e l propietario ó 
arrendatario da las labores, quien 
deberá comunicar inmediatamente 
al gobernador de la provincia esta 
incidencia y surenedio, que debe
rán ser intervenidos por los inge
nieros de minas. 

Artr 9." Se permitirá la reitera
ción de la jornada dentro de las 
veinticuatro horas del día: 

Cuando las labores no puedan 
ser interrumpidas en evitación de 
alteraciones importantos en una 
mina ó parte de mina; 

En las explotaciones en que por 
costumbre establecida, y con acuer
do favorable de los obreros, á un 
día de trabajo en dos turnos sigue 
un día entero de desear,so; 

En las cuadrillas de reparado 
nes urgentes, si para evitar el tra
bajo en los domingos se quisiese 
anticiparlo el sábado. 

En todos estos casos, los turnos 
de trabajo para un mismo obrero 
deberán estar separados por inter
valo mínimo de cinco horas de 
descanso. 

Los propietarios ó arrendatarios 
de las explotaciones deberán soli
citar de las autoridades guberna
tivas el permiso correspondiente, 
previo informe de los ingenieros 
de minas. 

Art. 10. Podrá aumentarse la 
duración de la jornada en los casos 
siguientes: 

1.° Cuando las personas ó la 
propiedad se encuentren en peligro 
inminente ó haya ocurrido acoiden • 
tes á cuyo remedio sea preciso acu
dir sin demora. En tales oasos, 
como en ios de fuerza mayor, y 
siempre que hubiera necesidad de 
prevenir un peligro actual ó even
tual, los patronos, bajo su respon
sabilidad, podrái aumentar la du
ración de la jornada en tanto reci
ben la autorzaoión dul goberna -
dor; 

2.° En las explotaciones minej 
ras donde por su situación topo
gráfica no ae pueda rabajar más de 
seis meses al año; 

3.° Cuando por circunstancias 
de orden técnico sea imposible con
tinuar la explotación de una mina, 
manteniendo la jornada máximo 
legal; 

En los casos 2," y 3.°, las horas 
extraordinarias de aumento no po
drán exceder de ana diaria, ó seis 
semanales. La excepción será con
cedida por el Gobierno, oyendo la 
Consejo de Minería y al Instituto 
de Reformas Socia'es; y esta con
cesión, en el caso 3.°, tendrá carác
ter temporal, no mayor de seis 
meses, pudiendo ser renovado el 
plazo en caso de excepcional nece
sidad. 

A.rt. 11. El Gobierno podrá sus
pender provisionalmente la aplica
ción de es a ley en caso de urgen
cia extrema en que estén compro
metidos los intereses nacionales. 

Para que la suspensión se convier
ta en definitiva será preciso oir al 
Instituto de Reformas Sooiales a 
Consejo de Estado. 

Art. 12 Cuando para el cum
plimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 7.°. 8 8, 9.° y 10 de esta ley, 
se aumente la jornala máxima con 
horas extraordinarias de trabajo, 

serán éstas remuneradas en partes 
alícuotas suplementarias do jornal, 
según los contratos que establezoan 
patronos y obreros. 

Art. 13. No podrán trabajar los 
obrerosmás da seis horas al día; 

1.° En las partes de las explo
taciones subterráneas mineras don
de la temperatura ordinaria, dentro 
de las condiciones normales del la -
boreo, sea igual ó mayor de 33 gra 
dos centígrados, y en aquéllas en 
que los obreros tengan que traba • 
jar hundiendo sus extremidades 
inferiores en agua ó fango. 

Cuando la temperatura exceda 
de 43 grados centígrados, solamen
te se podrá trabajar en caso do ne -
oesidad imprescindible ó de peli
gro inminente; 

2." En las minas de Almadén, 
para las labores subterráneas y las 
insalubres del exterior. 

En otros casos excepcionales de 
insalubridad determinados por el 
Gobierno, se rebajará la jornadu 
máxima ordinaria en el número 
de horas que éste fije, oyendo al 
Consejo de Sanidad. 

En todos los casos precedentes, 
se prohibe la adopción de dobles 
turnos para un mismo obrero. 

Art. 14. En toda clase de labo 
res subterráneas se prohibe el tra
bajo de las mujeres y el de los ni
ños menores de dieciseis años. 

En las que se realicen al exte
rior, seguirán rigiendo los precep
tos de la ley de 13 de Marzo de 
1900, sin que en ningún caso exce
da la jornada de las nueve horas y 
media señaladas en el artículo 3 ° 

Art. 15. La ley y Reglamentos 
para su aplicación se fijarán en si
tios visibles de las explotaciones. 

Art. 16. Son responsables de la 
falta de cumplimiento de los pre
ceptos de esta ley y de los Regla
mentos para su aplicación los pro
pietarios ó arren ¡alarios de las ex
plotaciones comprendidas en el 
artículo t.°, ya sean particulares ó 
compañías. 

Art. 17. Las infracciones de esta 
ley ó de sus Reglamentoa serán cas
tigadas con multas de 50 á 500 pe
setas, exigibies á los propietarios 
ó arrendatarios de las labores, sal
vo el caso de que resulte compro
bada la irre?ponsabilidad de los 
mismos. 

Las reincidencias dentro del pla
zo de un año se castigarán con mu
ltas dobles de las primeras, de
biendo todas ser satisfechas en pa
pel de pagos del Estado. 

Conocerán de las infracciones á 

la ley y Reglamentos, y de su co
rrección, los gobernadores civiles 
oyendo á la Junta provincial de Re -
formas Sociales. 

Contra las resoluciones del go
bernador civil podrá interponerse, 
dentro de treinta días, recurso do 
alzada ante el ministro de la Go
bernación, el cual resolverá en de
finitiva, oyendo al Instituto de Re
formas Sociales. 

Art. 18. Se declara pública la 
acción para denunciar las infrac
ciones de la presente ley. 

Art. 19. Los Reglamentos y dis -
posiciones que exija el cumpli
miento de esta ley, así como lo re
ferente á la inspección, serán re
dactados y puestos en vigor en el 
plazo máximo de cuatro meses, á 
contar desde el día de su promul
gación. 

El Instituto de Reformas Sociales 
será oído para la elaboración y las 
ulteriores modificaciones de los 
Reglamentos. 

Madrid, 19 de Octubre de 1910.— 
El ministro de la Gobernación, 
Fernando Merino y Villarino. 

(Gaceta 210ctubre.) 

EDICTO! T M 
EDICTO 

Ea virtud de previdencia del 
señor juaz de primera instancia 
dei distrito del Hospital de esta 
corte, dictada an diaoiaueva ¿el 
actaül, en el juicio ejecutivo se
guido par dan Cruz del Campo 
coma subrogad!; en el lugar y 
derachss de dea Manuel Galoto 
y Lópsz, oontra la testamentaría 
de doña Rafaela Pérez Garda. 
se Enuncia par segunda vez y 
con la rebaja del veintioinoo por 
otante,'da sesenta mil psaatas, 
ea cuya suma para esta afecto 
fuá apreoiada par las partes, la 
venta ea pública subasta da la 
ficoa siguiente. 

Uaa casa sita en asta villa y 
su calla del Almandro, número 
treinta y nuave antiguo y nueva 
moderno, manzana ciento cin
cuenta, compuesta da varias ha
bitaciones en m planta baja, 
cuarto principal, segundo y 
guardillas, que mide trescientos 
treinta y sais .rastros y trescien
tos'veintiséis milímetros de sa 
pernáis, y Uncía por la derecha 
con la mm número once de la 
misma oalla perteneciente á don 
Francisco Socualo; por ia iz-
quiarda, can la número siete de 
ia propia odia, da doña María 
Sama, y por la espalda con otra 
de don Jasé María Garamaadi. 

El remate sa verificará en la 

Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito an la calle del General Cas
taños, número uno, el día vein
ticuatro de Noviembre próximo 
á las dos y media de la tarde, 
previniéndose que no se admi
tirán posturas que no oubran 
las dos terceras partes de dichas 
sesenta mil pesetas, con la reba
ja indicada dal veintioinoo por 
oisnto, que podrán haoersa á ca
lidad de oeder á un teroere; que 
para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por 
1® monos al diaa par oieat© de la 
tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que los titu
les de propiedad dal inmueble se 
hallan de manifiesto m la escri
banía, donde podrán examinar
los los que lo deseen para inte
resarse en la subasta, que debe
rán oonformarse can ellos. 

Madrid, vaiatinuava de Octu
bre de mil novecientos disz. 

V." B.° 

Grande. 

El actuario, 

Pedro Martínez Grande, 

(A.-440.) 

EDICTO 

Ea virtud da providencia dio-
tada an veintidós del actual, por 
el señor juez da primara instan 
cia del distrito del Haspioio de 
esta certa, en autos promovidos 
por ai Banca Hipateoario de Es
paña, eoutra D. Jaime Vidal y 
Anglora, sobra saousstro, para 
pago da pesetas, se saca á la ven
ta ea pública subasta por sa-
ganda vez, que sa celebrará do
bla y simultáneamente en esta 
Juzgado, y en el de igual olese 
da Barcelona, el dia veintiséis 
da Naviambra próximo, á las dos 
da su tarde, las siguientes fin 
cas: 

Primera , ¥na casa café-tea
tro, sita en la oalla de Cabanas, 
en la ciudad da Barcelona, seña
lada con el numera treinta y oía
os y ouaraata y un»; linda: al 
Norte, oon dioha calle, por don
de ttana su eatrads; á ¡a derecha 
entrando ú Oa¿ta, con la cusa 
número cuarenta y tres da di
cha oalla; por la izquierda Este, 
con la casa número treinta y tres 
da dicha oalla da Cabanas, y por 
el teatro ó Sur, con las casas nú-
mares trainta y ocho y treinta y 
seis da la calla da Salva, qua 
abara sa describirá; tiene da su
perficie cuatrocientos noventa y 

tres metros cuadrados, 5 traca 
mil oinouanta palmos 5 seis mil 
trescientas ouarenta y nueve 
pies. 

En la rinconada da la derecha, 
entrando, existe una casita qua 
oonsta da sótanos, en un solo pi
so bajo, y construidos de made
ras, la fachada tiena siete me
tros. 

Saguada y 

Tercera. Otra oaaa en la 
misma ciudad de Barcelona y su 
cali? de Salva, número treinta y 
ooho, lindante: al Sur, par don
de tiane su entrada con dicha 
calle; á la dareoha entrando, ó 
sea al Este, con la oasa número 
treiaia y seis de la misma oalla: 
á la izquierda ú Oeste, oon la 
oasa número ouareuta da la in
dicada calle, y al Norte ó testa
ra, coa la oaaa café-teatro, das • 
orita «a primar término núme
ro treinta y oinoa al ouarenta de 
la oalla da Cabanas; ocupa su su
perficie trescientos ouarenta 
metros cuadrados, ó sean nueve 
mil palmos ó ouatro mil tres
cientos setenta y nueve pies, 
oonsta de sótanos, piso bajo, 
principal, segundo, tareero y 
cuarto, oon perches 6 terrado, 
ia planta baja ésta distribuida 
en dos tiendas, el prinoipal des -
tinado á una sola vivienda, y los 
demás pisos á ouatro, tiene oua
tro huao©3 de entrada, está do
tada de agua y gss, y su cons
trucción, qua date da mil ©one
cíanlas o o h e n t a y tres, es 
buena. 

El precie porque cada ana de 
dichas fincas sale á subasta, es 
el siguiente: la primara, por se
seáis mil pesetas, y por la ter
cera, ochenta y dos mil quinien
tas pesetas. 

Y se advierta á los lioitadores 
que para tomar parta en la su
basta, habrán de consignar pre
viamente sobra la masa del Juz
gado el diez por ciento del ex
presado tipo; que no se admiti
rán posturas qua na oubran las 
dos tareeras partes da repetida 
cantidad; qua la consignación 
del pracio del remata ha da ha
cerse dentro da los ooho días si
guientes al de la aprobación de 
cargas da ¡as fincas, y qua los 
títulos da propiedad suplidos 
por certificación del registro, sa 
hallan de manifiesto an la escri
banía para que puedan ser exa
minados por los lioitadores, 
quienes deberán oonformarse 
oon ellos sin tener derecho á 
exigir ningunos otros. 

^^i^^í&^S^S^s ISH 
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tos deseos, esperamos que este grande 
acontecimiento cambiará la faz de nego
cios , de tal modo que cada día se nos 
ofrezcan nuevas ocasiones de dar prue
bas de nuestra estimación y particular 
benevolencia á la nación española. Por 
lo tanto etc. etc. Luis (i)». 

Acompañaba á esta respuesta una car
ta confidencial, escrita de puño de Luis 
XIV, en la que se mostraba agradecido 
á Portocarrero, cuyos servicios encarecía 
con expresiones halagüeñas de gratitud y 
consideración, confesando que á tan buen 
ministro debía en gran parte su nieto la 
Corona. Ofrecíale su protección y termi
naba asegurando que el joven soberano 
se guiaría por sus consejos (2). 

El hijo segundo del Delfín, don Felipe 
de Borbón, Duque de Anjou, que por 
incompatibilidad de ambas coronas en 
unos mismos reinos, había sido llamado 

(1) Está copiada esta carta literalmente del 
Diario de Ubilla. 

(2) Memorias del Marqués de S. Felipe-tomo 
primero. 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES 2 4 9 

á ceñir la de España con el beneplácito 
de su abuelo y la mayor parte de los 
Grandes y magnates españoles, abrió sus 
ojos en medio del fausto y esplendor de 
la Corte de Luis XIV, y por consiguien
te, nada tiene de extraño, que acostum
brado al marcial brillo de las guardias y 
tropas de su abuelo deplorara á su lle
gada á Madrid, el 18 de Febrero de 1701, 
el tener que soportar los Alabarderos, 
Piquetes de Chambergos y guardias del 
difunto Rey y del Cardenal Portocarrero, 
y que pretendiera desde luego reformar
los introduciendo en las tropas de su ca
sa y en el País, las costumbres y gustos 
franceses. 

Como realmente no era tanta la nece 
sidad de reformar lo que encontró como 
de crear lo que faltaba, pues al encargar
se del gobierno todo estaba sin hacer, 
Ejército, oficialidad, jefes, generales y 
fortificación, y hasta hombres con quien 
nutrir las filas, por el pronto, ni aun en 
los dos años primeros, se notó alteración 
sensible en el régimen gubernativo de 
España, reduciéndose las reformas de 
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que constituían cada una de las brigadas 
en que á semejanza de lo que ocurría en 
Francia, se repartió el Ejército para m a 
yor comodidad del servicio diario y faci
lidad de operar en ei día de accióa, esta
bleció las categorías de Brigadier y Ma
riscal de Campo, suprimiéndola de Maes
tre de Campo, que definitivamente tomó 
la denominación de Coronel; modificó, 
consolidándola, las categorías ya existen
tes, desde Felipe II, de Teniente General 
de los Ejércitos y Capitán General de 
Provincias, que desde entonces fué gra 
do de ascenso y el último de la escala, 
correspondiendo al empleo de Mariscal 
de Campo la primera categoría de oficia
les generales. 

«De Brigadier, dice la Ordenanza de 
10 de Abril 1702, se ascenderá á Maris
cal de Campo, que es el primer grado 
de Oficial general y el que manda indi
ferentemente la caballería, la infantería 
y los dragones, á cuyo efecto establece
mos de hoy en adelante nuestros Tenien
tes Generales de Caballería y nuestros 
generales de batalla y Mariscales de 

Ayuntamiento de Madrid
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Madrid, veintioisoo Ootubre 

mi! noveoientoB diez. 
V.° B.° 

Ei señor jaez, 
García del Paz©. 

El aota:sri'», 
Rioardo Góau^z. 

(D.-96.) 

EDICTO 
En los antas de mayor ouantia 

que sigue doña ConstfiEza H¿3 
kats y Fsriaor qae se defiende 
en concepto de pobr9 per hubat 
obtenido á su favor tal benefi
cio, contra doña Luisa y D. Luis 
Pér¿-z y Martínez, se ha diotad© 
la sentonoia, cuy© encabeza
miento, parta dispositiva y pu-
blioücióü Csiüen así: 

Sentejtoia encabezamiento. -
En la VÍUÍÍ y corte de Madrid á 
vaintiocha de Julio de mil nove
cientos aiez. 

Dan F t.lerico Grande y Caí
tos, JUÍJZ da primara instancia 
dal áístrík! átú Hospital,habían 
de visto astas autos seguidos en 
juicio ordinario declarativo da 
mayor cuantía, entre partes: de 
la una oamo demandante deas 
Constanza Hashetls y Fermor, 
sin profesión, subdita inglesa, 
domiciliada en esta corte, repre
sentada por el procurador don 
Antonia Aylión y Martínez, y 
defendida per el letrado D. Car
los Díaz Valero, y de la otra co
mo demandados doña Luisa y 
D. Luis Pérez y Martínez, por el 
y como herederos da su madre 
doña Petra Martínez, de esta va 
oindad, declarados en rebeldía 
sobre liqnidaoión de cuanto y 
pago da saldo, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
declaramos come declaro el de-
reoho que asiste á doña Canatar> 
za Heskets y Fermor, para exi
gir que la rindan cuentas los de-
mandandos doña Luisa y D. Luis 
Pérez y Martínez, por sí y como 
herederos de su madre dsña Pe
tra Martínez, debo condenar y 
condeno á dichos demandados 
á que dentro del término de oin 
co días, luego que esta sentencia 
sea firme, rindan & la deman
dante orienta y liquidación de 
las cantidades que le adeudan, 
procedentes de las cobradas por 
los mismos y por su finada ma
dre doña Petra Martínez, pro
pias de la repetida demandante 
y oems mandatarios da ella, del 
Credit Lyonnais, con deducción 
de lo entregado por la doña Pe
tra, y qae aparezca de los reoi-
bos suscritos y facilitados por la 
doña Constanza Heshetls, á la 
que satisfarán el saldo resultan
te, condenándoles también al pa
go de ¡as costas de este juicio. 

Asi por esta mi sentencia, qae 
por la rebeldía de los demanda
dos se notificará en la forma que 
la ley determina, lo pronuncio, 
mando y firmo, Federico Gran
de. 

Publicación.—Leída y publi
cada fué la anterior sentencia 
por el señer juaz que la diotó 
estando celebrando audiencia 
publica an el mismo áíñ da su 
feoha ds qaa ye el escribano doy 
fe.=Ante mí, Mariana Gilí de 
Albornez. 

Y para que sirve de cédula de 
notificación de la sentencia in
serta al demandado D. Lnia Pé
rez y Martínez, cuyo actual do 
mioilio y paradero se ignora, se 
expide el presente para su publi
cación en el DIAVRIO OFICIAL 
DE Avisos de esta oferte que se 
firma en Madrid á diez de Ootu-
bre de mil novecientos diez.=t 
V.» B.°=Graisde. =E1 escribano, 
P.S., Miguel Casas. 

(C—192.) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA 

KDUIIU_ M 
Venciendo en 16 de Noviembre 

próximo un trimestre de intereses 
correspondientes al oupón núm. 38 

de ¡os títulos de la Deuda amortiza -
ble al 5 por 100 de la Emisión de 
1900, 1902 y 1900 y los títulos de la 
ex Tésala Deuda y emisiones amor 
tizados en el sorteo verificado el 
día 15 del actual, cuya relación no-
s "inal, por serie», aparece inserta 
en la Gacela de Madrid del día de 
hoy, esta Diré.cióngeneral, en vir
tud de la autorización que le ha 
sido concedida p a Real orden de 
13 de Febrero de 19*3, ¿a dispues
to: que desde el día 1.° d-j Noviem
bre _proxi.no se admitan por el Ne
gociado de Recibo de sus oficinss, 
todos ios dí.ts no feriados, de nueve 
á doce de la p anana, el referido 
cupón cám. 38 y los títulos amor
tizados de la expresada deuda y 
vencimiento á fin de que oportuna
mente se verifiqua el psgo. 

La presentación de unos y otros 
valores se hará precisamente en las 
facturas impresas que se facilita
rán gratis on la portería de este 
Centro Directivo, á las Eraras indi-
eiulus,, y en aulas consignarán los 
interesados todos los requisitos 
que en las mismas se exigen, sin 
que contengan raspaduras ni en
miendas. 

Los cupones han de presentarse 
con las facturas que contienen im
presa la fecha d«i vencimiento, sin 
cuya eircunstun ¡¡in no serán admi
tidas. 

Los títulos amortizados se pre
sentarán endosados en la forma 
siguiente: A la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas para su re
embolso: fecha y firma del presenta
dor, y llevarán unidos los cupo
nes siguientes al del trimestre en 
que se amorticen. 

Cuando se presentes títulos amor
tizados en difíri-intes sorteos, se 
fassturarán separadameate los de 
cada uno de ellos. 

Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán 
rechazadas desde luego, y tam
bién las en que por ser insuficien 
te el nümeto de líneas destinadas 
á una sola serie cualquiera se ha
ya utilizado la cas-illa inmediata 
para relacionar los cupones de 
dicha serte, produciendo altera 
ción en la colocación de las set iet 
sucesivas, pues en este caso de
berá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separadas 
para los cupón s de las series res
tantes, empleando una factura 
para los de mayor cantidad ó nú
mero de cupones sin incluir en 
ellas más que una sois serie. 

Por el importe de los expresados 
cupones y de ios títulos amortiza
dos se expedirán resguardos que 
satisfará el Banco de España al 
portador cuando esta Dirección ge
neral haya reconocido y cancelado 
los cupones y títulos que se pre 
senten, sa cuyo resultado se dará 
aviso á dicho Establecimiento remi
tiéndole los talones correspondien 
tes á los resguardos, á fin de que 
haga los llamamientos para su 
pago. 

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Madrid 17 de Octubre de 1910.= 
El director general, Cenón del Ali
sal. =Rubricado 

APARIENCIAS 

Mñ$ MODERNISTAS 
En el trato social encuentra 

uno con frecuencia personas fi
nísimas, llenas ds distinción, 
verdaderamente amables. 

La Politesse ea ana gran cosat 
Allana todos los caminos; despe
ja todas las incógnitas; quita to
dos los obstáculos; evita tedas 
las dificultades. 

Pero la educación, por esme
rada que sea é aparezca, es oomo 
ja joyería moderns; simili bri
llante. La hay verdadera y la 
hayifalsa. 

La primera escasea, se prodi
ga muy poco, apenas se exhibe, 
En cambio la segunda abunda 
extraordinariamente y se la en
cuentra hasta en la sopa, oemo 
suele decirse. -

Por antítesisoabe decir lo pro
pio de la rudeza, rayana en gro
sería, que tienen algunas gentes 
peco amigas de cumplimientos. 

Hay gentes que parecen car
dos borriqueros, incapaces de 
hacer un saludo ni á su padre y 
que cuando hablan parece que 
muerden. Sin embargo, al lle
gar la ocasión son compasivas y 
están dispuestas á dar su sangre 
al que se la pida ó laneoesite. 

En gañera! ni la brusquedad 
ni la finura son verdaderas. En 
un buen medio está la virtud. El 
que se deshace en ofrecimientos 
y cumplidos, casi nunca está en 

| casa ouando váis á busoarle; y 

I 

tpmbiéü suele ocurrir que los 
entes raros, casi rayanos en la 
grosería lo son más de aparenoia 
que de realidad; y tampoco es 
tan en casa ouando se les nece
sita. 

Desde hace mitones años el 
mejor amigo de cada cual es... 
un duro. Na la hay más verda 
dero ni diligente; siempre está 
dispuesto á sacrificarse en vues
tro obsequio, sin vacilaciones ni 
distingos Con un duro en el bol
sillo se puede ir á cualquier 
parte. 

Y quien dice un duro, dice un 
billete de mil pesetas, tan ver
dadero y tan legitime es saerifi 
oarse por el que lo tiaue que le 
ebre todas las puertas; no sólo 
del favor, sino del cariño, del 
deber, de la amistad, etcétera. 

Con un papiro da esos no ha
ca falta estudiar para ser sabio; 
ni emperegilarsepara parecer jo
ven y aun hermoso ó, si suena 
mejor, guapo. 

La politesse encubra muohas 
veoes defectos garrafales. Las 
niñas casaderas que no tienen 
dote y que además no saben oo-
ser ni las labores propias de su 
sexo, y por añadidura son feas, 
son amables y finísimas hasta 
no más. 

El cielo os guarda de una per 
sana exageradamente atildada y 
fina, púas suelan darse casos 
de que os olavan al menor des
cuido con el estilete de su ama 
bilidad, coma el naturalista al 
insecto de alas irisadas con un 
alfiler en el cuadro de su colec
ción ds mariposas. 

Las gentes groseras tan poco 
son de fiar. Cuando menos lo 
pensáis os largan una caricia 
con el remo posterior qae os 
dejan sin sentido; pero como 
son asi, poco etiqueteras, os 
quedáis con el golpe y ellos sa 
quedan riendo de vuestra bue
na educación. 

En eso, como en todo, hay 
qae dar á cada oaal lo suyo y su 
pequito de coba, que viene á ser 
la salsa del buen trato social; 
pero cuidando de no cargar la 
mano para que no resulte una 
tomadura de pelo. 

El saber tratar á cada oual 
como se merece y corresponde 
á su oondioión es un arte muy 
difícil, oomo el del perito tasa
dor de joyas, cuyo gol pe de vis
ta para distinguir las finas de 
las falsas, ha de ser tal que no 
necesite aoudir á la piedra de 
teqaa para reconocerlas. 

Abel Imart. 

ERVICIO DE U Ü Z 
PARA EL 

29 DE OCTUBRE DE 1910 

i Oficial general de día: Hxcelen-

' tísimo S Í . D. Joaquín Milans. 

Parada: Arapiles. 

{ Jefe de Parada: Comandante del 
i 

j 2." Mixto, D. Luis Andrade Roca. 

f Imaginaria de ídem: Comandante 

f de Pavía, D. César López de La 

. tona. 

I Guardia del Real Palacio: Ara • 

. piles, una sección del 2.° Montado 

• y 22 caballos d¿ la Princesa. 

Jefe de día: Comandante de Ar&pi-

les, D. José Sanjurjo Sacanell. 

Imaginaria de ídem: Comandante 

del 2.° Mixto. D. Alfonso Rodríguez 

, Rodríguez. 

] Visita de Hospital: Primer ca-

í pitan de Pavia. 

! Reconocimiento de provisiones: 

í Primer capitán del 2.° Montado. 
El general gobernador, 

Bascaran. 
| 

Espectáculos para hoy 
í 

ESPAÑOL —Cuarto y último con-

¡ cierto por la Banda Municipal, 
í 

COMEDIA.— A las 9 1¡2. El Cen

tenario y La primera conquista. 

LARA.—A las 9 y Ii2. - E l cuen

to del tren.—Sansón y Dalila (do

ble). 

A las 8 y li2.—(Vermouth); Lo 

que no muere (dolle). 

APOLO.—A las 7 y l\i.— El club 

de las solieras.—La patria chica.—-

La alegría del batallónl- Gloria in 

excelsis. 

GRAN TEATRO.—A las 6 - E l 

país de las flores - El poeta de la vi

da.—El pais de !aa hadas y La dices 

del placer (doble). 

COMÍ JO.—¿Gompafiía Pr,do Chi

cote). A. las 6 y 1[2.— La moza de 

me las (doble, 2 actos). 

A las 9 y 1(2. |Eeche usted seño

ras.—Los pereos de f,reea (doble, 

cuatro actos). 

ESLAVA.—A las •'.—(Seecidn do

ble): El conde de Luxemburgo (tres 

actos). 

A las 10. ~ i Mea culpa! y La fresa. 

—La corte de Faraón. 

NOVEDADES-A las 6.—La se-

fiora Barba Azu!. - La tragedia de 

Pierrot.—María Jesús.—El derecho 

de asilo (estreno).—La siciliana. 

LATINA.—A las 5.— [Pabrecitos 

nifiosi - La domadora.— Ruido de 

campanas. iPobrecitos nifiosi—Te

norio feminista.—Alma andaluza. 

SALÓN MADRID—A las 5 y 1T2. 

—Gran éxito de los Mary Bruni, 

duetistas; y de la bella Phrine. 

A las 10 y í\i y 11 y 3.4.—Made-

moiselle Nevi. 

Cinematógrafo en todas las se

cciones. 

PRINCIPE ALFONSO.—Alase 

y á las 7.—(Vermouth pohular con 

rebaja de precios): Oinemstógafo y 

notables número» varietés. 

A l a s l 0 y l i 2 y 11 y lj2.—Cine» 

matógrafo y varietés. — Éxito ex

traordinario de La Predilecta, Ve

rme Galatea, Consuelito, Los Calva

rla, La Giraldita, Los Ohilenus, La 

Argentinita y Pepita Díaz (La Es-

pañolita).—Debut de Les Papillona. 

TEATRO NUEVO.-DeRdo las sie 

te de la tarde. (Grandes atraccio

nes): Genial artista de gran f »ma La 

Ohiclauera, notable pareja de baile 

hermanas Garnier, Duetto Canela, 

be-lla Finí, Nueva Argentina, Dia-

nita y Soledad Ferny. 

A las 11 y Ii2.—Sección especial 

de moda. 

BENAVENTE—De 5 á 12 y Ij4 -

Secciones continuas de películas de 

novedad y estrena. 

ROMEA.—Secciones desde las 5 

y li2.--Artísticas películas.—Gran

des éxitos de La Mariucba, bella 

Dora y La Morita.—Reaparición de 

la belia Nenoy y su excéntrico. 

No bebas más, 
este vicio no es más que 

nuestra ruina. 
Ahora es posible curar la pasión por j 

las bebidas embriagadoras. 

Los esclavos de la bebida pueden ser 
librados de éste vicio, aun 

contra su voluntad. 
Una cura inofensiva llamada Polvo i 
Goza, ba sido inventada, es fácil de ¡ 
tomar, apropiada para ambos sexos y 
todas edades y puede ser suministrada j 
con alimentos sólidos 6 bebidas, sin 
conocimiento del intemperante. 
MTnrqTTíA T c d a 3 a f l u e l I a 3 Peonas ¡ 1s1.uaa2.1xti qUe tengan un embriaga- I 
p - i iT inTi dor en la familia 6 entre i ttiCAluna. fiU3 r e l a c i o n e S i n 0 deben 
dudar en pedir la muestra gratuita de 
Polvo Coza. Escriba boy COZA PoWDKB 
Co.,76 Wardour Street, Londres, Ingla
terra. El Polvo Coza puede ser también 
obtenido en todas las farmacias y si Vd. 
se presenta á uno de los depósitos al pié 
indicados puede obtener una muestra 
gratuita. Si no puede Vd. presentarse, 
pero desea escribir para adquirir la mues
tra gratuita, diríjase directamente i 

COZA POWDEK CO. 76 Wardour Street, Londres 213 
Depósitos: e n j a s siguientes farmacias.- en Ma
drid, Puerta del Soi, 5; Preciados, 35; Peligros, 
9; Arenal, 2; Núñez de Arce, 17; Infantas, 26; 
ibada, 4; Hortaleza, 17; Jorge Juan, 17; Prínci

pe, 13; Ayala, 9. 

ÓLSF " DEHVÍADR I D 
DEL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 1910 

"r* ,̂̂ T.':?^^"s^E''.'̂ *""ry*: 

VALORES DEL ESTADO 
4 °¡0 perpetuo.—Al cantado 

Serie F, de 50 000 pesetas nomina Íes 
» F, de 25.000 " » B 

DÍA 26 

D, de 12 5f 
Q, de 
B, de 
As de 
H, de 
O. de 

5.000 
2.50§ 

500 
200 
100 

£ B diferentes serles 

Pin covrriente 
A plazo 

Carpetas representativas de titulas de 
amortizáble al 4 por 100. ~-Al contado 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales . 
» D? de 12 500 » » 
» O, de 5.000 o » 
» B, de 2 500 
» A, de 500 » » 

Eü diferentes series. 

•5 • f--o:;Mi He.—Al contado 

Serie F5 de 50.000 pesetas nominales. 
* E, de 25.000 * » 
» I), de 12,500 » 
» C, de 5.000 
» B, de 2.500 » 
» A, de 500 » » 

En diferentes serlas . '. , . . . . 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

Banco de España . . . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla 
Banco Hispano Americano > , , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad Genera! Azucarera España .-

Prefei entes . . . . . . . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . ' . 
Sociedad Gral. Mad.a da Electricidad. 
Sociedad de Chamberí, 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Fé,roeár¡ti!te8 M. Z. A, . . . :, . 

B Norte de España, . . 
Banco Español del Bío da la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . ; 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87 60 
87 70 

1 85 20 

•i 93 25 
• 93 C0 
• 93 00 
•I 93 ¡0 

93 00 
93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
100 30 
100 90 
101 10 
100 80 

4S0 00 
287 00 
352 00 
325 00 
108 00 
148 00 
140 00 

61 00 
15 00 

287 00 
99 50 

| 82 50 
! 50 00 
i 93 75 
\ 87 00 
\ 567 08 

i 02 95 

DÍA 27 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

449 00 

352 00 

535 

Rcs'wmm general de pesetas nominales negociada 
4 por 100 perpetuo, al contado . 
ídesrs, fin corriente . . . . . . 
ídem, fin próximo 
Carpetas del 4 por 100 amortizáble. 
5 por 100 amortizáble 
Acciones del Banco de España . . 
ídem de! Banco Hipotecario. . . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 
ídem ordinarias 
Cédulas del Banco Hipotecario . , 

114,800 
50.000 

167 000 
166.50C 

11.008 

2 .0a 
00.000 
52.000 

CAMBIOS SOBRE EL BXTRAN.dRO 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325.000; cambio, 107,85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: total, 1.000, cambio medio, 27}2'r5. 

iHip. de Alfredo Alonso, Baroieri, 8.—¡Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL GISNEROS 
— de prlctiara y s e r unida ensefiLanasa — 

IMRPiMDO AL IIIIÜIO OE M ISlill) 
DESDE 1881 

CORTANrL.L.A D E S A N T l A a O , N Ü M . 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Gtrncias Fisico Matemáticas 

isw4 

Este Oolegio ea higiénicamente ano de loa más recomenaados de eata Oorte por sus 
amplio» localea é independencia abaoluta. La educanión Moral y Reiigioaa, encomendada 
al virtuoBO Director eapiritual, ea garantía de que á loa alumnos se les inculcan los pre-
ceptoa religioaoa, conducióndoloa iáoiimente por el camino del bien. 

La educación intalactual ae encuentra á cargo de 13 ilaatradoa profeaorea de reco
nocida competencia, diaponiendo del material científlco moderno, para que el alumno ad> 
quiera el coaoaimhato exacta do la cimoi* que estudia. 

En eate Centro se adquiere la enañfianza primaria en sua tres grados; de párvulos, 
elemental y superior. La aegunda enaeBanaa haata recibir el grado 4e bachiller, y las 
asignaturas éi Dibaj.í, Idiomas y Caligrafía, 

Los honürarioa piirj alaiaaoa extemoa aoa los siguientes; 

mfíumñ BE mxR wmmñ 
Preparación oompleta pira carreras militares 

y Ayudantes de Obra?? públicas 
D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería I Oomandante da Artillería 

Don Augusto E s t r a d a y Ripa | Don Manuel Albare i los Bei*POata 

exprofesor da la Academia general militar j exprofesor de la Academia del Caerpo m 

Ayuntamiento de Madrid


